
GUÍA DE ORIENTACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN 

DEL TÍTULO DE GRADO SUPERIOR DE ILUMINACIÓN, CAPTACIÓN Y TRATAMIENTO DE 

IMAGEN 

 

Módulo: 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL              

Referencias legislativas: 

• Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el título de 

Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen y se fijan sus 

enseñanzas mínimas 

• Plan de estudios de la Comunidad de Madrid: DECRETO 98/2012, de 30 de agosto, 

del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de Madrid el plan 

de estudios del ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico 

Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen. 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación 

1.  Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 

inserción y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

 Criterios de evaluación:  

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la 

empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

 b) Se han identificado los itinerarios formativo-profesionales relacionados con el perfil 

profesional del técnico superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen. 

 c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional 

relacionada con el perfil del título.  

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral para el 

técnico superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen.  

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo. 

 f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados 

con el título. 

 g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación 

propia para la toma de decisiones.  

2.  Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la 

consecución de los objetivos de la organización. 

 

 



 Criterios de evaluación:  

a) Se han valorado las ventajas del trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas 

con el perfil del técnico superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen. 

 b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real 

de trabajo. 

 c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos 

ineficaces.  

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones 

asumidos por los miembros de un equipo. 

 e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como 

un aspecto característico de las organizaciones. 

 f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 

 g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 

 3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 

reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

 Criterios de evaluación: 

 a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.  

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre 

empresarios y trabajadores.  

c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 

 d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas 

de fomento de la contratación para determinados colectivos. 

 e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación 

de la vida laboral y familiar. 

 f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la 

relación laboral. 

 g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo 

integran.  

h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de 

solución de conflictos. i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un 

convenio colectivo aplicable al sector relacionado con el título de Técnico Superior en 

Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen. 

 j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización 

del trabajo. 

 4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 

contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones 



Criterios de evaluación:  

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la 

calidad de vida de los ciudadanos. 

 b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social. 

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social.  

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de 

Seguridad Social. 

 e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las 

cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 

 f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los 

requisitos.  

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.  

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de 

nivel contributivo básico.  

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los 

factores de riesgo presentes en su entorno laboral.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades 

de la empresa.  

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 

 c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los 

mismos.  

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo 

del técnico superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen.  

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.  

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los 

entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional del técnico superior en Iluminación, 

Captación y Tratamiento de Imagen. 

 g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional 

del técnico superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen. 

 6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña 

empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 Criterios de evaluación:  

a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de 

riesgos laborales.  



b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en 

función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales.  

c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en 

materia de prevención de riesgos. 

 d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 

laborales. 

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que 

incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia. 

 f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado 

con el sector profesional del técnico superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de 

Imagen.  

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del sector.  

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el 

entorno laboral del técnico superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen. 

Criterios de evaluación:  

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva que 

deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso 

de que sean inevitables.  

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de 

seguridad.  

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.  

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde 

existan víctimas de diversa gravedad.  

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en 

el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.  

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 

trabajador y su importancia como medida de prevención 

Contenidos  

1.: Orientación profesional y búsqueda activa de empleo 

- El ciclo formativo: normativa reguladora, nivel académico y profesional. 

- Identificación de itinerarios formativos relacionados con el título del ciclo formativo: acceso, 

convalidaciones y exenciones. Formación profesional del sistema educativo y formación 

profesional para el empleo. 

- La formación permanente para la trayectoria laboral y profesional del titulado: valoración de 

su importancia. 

- Opciones profesionales: definición y análisis del sector profesional del título del ciclo 



formativo. 

- Empleadores en el sector: empleadores públicos, empleadores privados y posibilidad de 

autoempleo. 

- Proceso, técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo y selección de personal en 

empresas     pequeñas, medianas y grandes del sector. 

- Sistema de acceso al empleo público en puestos idóneos para los titulados del ciclo 

formativo. 

Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 

- Recursos de Internet en el ámbito de la orientación. 

- Carrera profesional en función del análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones 

personales: autoconocimiento y potencial profesional. 

- El proceso de toma de decisiones: definición y fases. 

- Asociaciones profesionales del sector. 

2. Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 

- Equipos de trabajo: concepto, características y fases del trabajo en equipo. 

- La comunicación en los equipos de trabajo: escucha activa, asertividad y escucha interactiva 

(feedback). 

- La inteligencia emocional. 

- Ventajas e inconvenientes del trabajo en equipo para la eficacia de la organización. 

- Equipos de trabajo en el sector en el que se ubica el ciclo formativo según las funciones que 

desempeñan. Características de eficacia de un equipo de trabajo. 

- La participación en el equipo de trabajo: los roles grupales. 

- Dinámicas de trabajo en equipo. 

- Conflicto: características, fuentes y etapas. 

- Tipos de conflicto. 

- Métodos para la resolución o supresión del conflicto: conciliación, mediación, 

negociación y arbitraje. 

- La negociación como medio de superación del conflicto: tácticas, pautas y fases. 

3. Contrato de trabajo y relaciones laborales: 

- El derecho del trabajo: fuentes y principios. 

- Análisis y requisitos de la relación laboral individual. 

- Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 



- El contrato de trabajo: concepto, capacidad para contratar, forma y validez del contrato. 

- Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. El fraude de 

ley en la contratación laboral. 

- El periodo de prueba, el tiempo de trabajo y otros aspectos relevantes: análisis en el convenio 

colectivo aplicable al ámbito profesional del título del ciclo formativo.  

- La nómina. Condiciones económicas establecidas en el convenio colectivo aplicable al sector 

del título. 

- Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo: causas y efectos. 

- Medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida laboral y 

familiar. 

- Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad y beneficios 

sociales, entre otros. 

- Representación de los trabajadores: unitaria y sindical. 

- Derecho procesal social: 

• Plazos de las acciones. 

• Conciliación y reclamación previa. 

• Órganos jurisdiccionales. 

• La demanda y el juicio oral. 

- Gestiones a través de Internet en el ámbito laboral. 

4. Seguridad Social, empleo y desempleo: 

- Estructura del sistema de la Seguridad Social: modalidades y regímenes de la Seguridad 

Social. 

- Principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de Seguridad Social: 

afiliación, altas, bajas y cotización. 

- Acción protectora de la Seguridad Social: Introducción sobre contingencias, prestaciones 

económicas y servicios. 

- La protección por desempleo: situación legal de desempleo, prestación y subsidio por 

desempleo. 

5. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo: 

- Valoración de la relación entre trabajo y salud. 

- Análisis de factores de riesgo. 

- Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de las 

situaciones de riesgo detectadas: accidentes de trabajo, enfermedades 



profesionales, otras patologías derivadas del trabajo. 

- Marco normativo básico de la prevención: derechos y deberes en materia de prevención de 

riesgos laborales. 

- Principios y técnicas de prevención de riesgos laborales. 

- Responsabilidades y sanciones. 

6. Evaluación de riesgos profesionales: riesgos generales y riesgos específicos: 

- La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva. 

- Los riesgos generales: 

• Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

• Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 

• Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. 

- Los riesgos específicos: 

• Riesgos específicos en el sector profesional en el que se ubica el título. 

• Consideración de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden derivarse de los 

riesgos específicos del sector profesional. 

7. Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 

- Aplicación de las medidas de prevención. 

- Medidas de protección: 

• Medidas de protección colectiva. La señalización de seguridad.  

• Medidas de protección individual. Los equipos de protección individual. 

• Especial protección a colectivos específicos: maternidad, lactancia, trabajadores de una 

empresa de trabajo temporal, trabajadores temporales. 

8. Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 

- El Plan de prevención de riesgos laborales: 

• Evaluación de riesgos. 

• Organización y planificación de la prevención en la empresa: 

· El control de la salud de los trabajadores. 

· El Plan de autoprotección: Plan de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 

· Elaboración de un plan de emergencia en una pyme. 

· Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 



- Elementos básicos de la gestión de la prevención en la empresa: 

• La gestión de la prevención en la empresa: definición conceptual. 

• Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 

• Representación de los trabajadores en materia preventiva. 

• Funciones del prevencionista de nivel básico. 

9. Primeros auxilios: 

- Urgencia médica y primeros auxilios: conceptos básicos. 

- Clasificación de los heridos según su gravedad. 

- Aplicación de las técnicas de primeros auxilios según el tipo de lesión del accidentado. 

 

Bibliografía básica recomendada 

Formación y Orientación Laboral 2023. Editorial: TuLibrodeFP (www.tulibrodepf.es) 

Bruno Jesús García González, David Tena Cornelles, Mª Carmen de Fez Solaz, Mª 

Desamparados García Ortuño y Mª Victoria Hernández Ricarte. 

 

Estructura de la Prueba y criterios de calificación 

Se realizará una única prueba que será teórico práctica y constará de dos partes, la 

primera será tipo test y la segunda estará integrada por supuestos prácticos. Para superar la 

prueba será obligatorio obtener como mínimo 5 puntos en cada una de las partes 

Será necesario el uso de una calculadora con las funciones básicas. En ningún caso se 

permitirá el uso del teléfono móvil.  

La prueba teórica, será tipo test y constará de 50 preguntas con tres alternativas de 

respuesta. 

Se valorará de 0 a 10. Cada pregunta tendrá un valor de 0.2 puntos. Las preguntas mal 

contestadas restarán 0.1. Las no contestadas ni suman ni restan.  

La prueba práctica, constará de cuatro supuestos prácticos calificados con 2.5 puntos cada 

uno. Para superarla se deberá alcanzar una calificación igual o superior a 5 puntos.  

"Según la orden 3299/2020, de 15 de diciembre, la calificación se expresará en valores 

numéricos de 1 a 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o 

superiores a 5 y negativas las restantes, por lo que será necesario obtener una calificación 

igual o superior a 5 puntos para superar la prueba. 

 

Al tener que expresar las calificaciones en valores numéricos sin decimales, el sistema de 

redondeo se efectuará según el siguiente criterio: si el valor del decimal es igual o mayor que 

5, se redondeará hacia la cifra superior y si no alcanza esa cifra, se redondeará a la inferior. 

http://www.tulibrodepf.es/


Este criterio tiene una única salvedad cuando la nota se sitúa entre 4,5 y 5, cuyo valor final 

será de 4 puntos, ya que es menor del valor que se debe obtener para superar la prueba o el 

módulo (5)". 

La nota final será la media de las dos pruebas; el test y los supuestos prácticos.  

 

 

 


